
N ú » . 75 Lunes 24 de junio de 1918 25 c ó n t s . D í i m e r ó 

n o n c e r t a J o 

D E L i P iHIIISII I E LEÚN 
PARTÍ- OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonw XIII 
(Q. D. Q ), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe ds Aituriai • Infontet, con-
tlü&an sin novedad en su Importante 
u lnd . 

De Igus! beneficio dltlrutan las 
4emá» parionat 4* la Angurta Real 
Psmllla. 

fOtala d«l d í a Í 3 d» j a n i o d« 1918>. 

Gobierno «Ir!! de la proTlneli 
SECRETARIA.—NEGOCIADO 1." 

CIRCULAR 
Ccn esta fecha te eleva al M b i l f 

t irio de la Gobernación, el recurso 
de (Izada Interpuesto por D. Nata
lio Prieto contra acuerdo de la Co
misión provincial, por el que se de
clara aula la elección de Junta admi
nistrativa del pueblo de Vlllamoros, 
en el Ajmntamierto de Mamilla Ma
yor, acompaflado de »u expediente. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de proce
dimiento administrativo, se hace pii-
bllco en este periódico oficial para 
general conocimiento. 

León 22 de junio de 1918. 
E l Gobernador, 

F . Pardo Sudrez 

S E C R E T A R I A . — N E G O C I A D O 3.a 

Con esta fecha ha sido autorizado 
por este Gobierno el Alcalde de Va-
gamlán, para dar batidas generales 
a los animales defllnos que mero
dean por el monte denominado «Par-
domino, > con sujeción a losprecep-
tos de la v.'gente ley de Caza en 
sus artículos 41 al 43 y 68 del Regla
mento para la aplicación de la cl-

. tada Ley. 
Lo que se hace públ co en este 

periódico oficial para general cono
cimiento, y eipeclolmente de los 
putb!os llmltrtfcs. 

León 21 de junio de 1918. 
E l Gobernador, 

F . Pardo Sudrez 

LETIN OFICIAL de 24 de dicho mes, 
tan solo lo han prestado 13 Corpo
raciones municipales. 

Ante este resultado, y no pudién
dose admitir que en los Municipios 
cuyos respectivos Alcaldes no cum
plieren el servicio, o lo dieron en 
sentido negativo, no se h .ya modi
ficado la situación de existencias 
durante el OTKS que se deja'mencio
nado, « t e G bierno no puede por 
menos de llamar la atención de los 
Alcaldes que se encuentran en uno 
u ctro caso; advittlendo a ios prime
ros el di ber en que están de cum
plir con la mayor puntualidad yexic-
tltud las ditpotlclcnes de que se 
trata.'y a tos segundos que, como las 
comunicaciones negativas no pue
den llenar la finalidad que se persi
gue, cual es la de conocer mensual-
mente la situación de las existencias 
en cada una de las épocas señala

das, se hace preciso llevar a término 
eate servicio con el mayor celo. 

En su vista, y como no basta la 
mera manifestación que hacen los 
A'caldes de que los habitan es de 
los resppctlvos Municipios n han 
presentado las relaciones de altas y 
bajas de mantenimientos,le servirán 
cquéllos, haciendo u o de las atribu
ciones que les concede el art. 15 
del Real decreto de 21 de diciembre 
último, Inserto! en BOLETÍN CFI 
CIAL EXTRAORDINARIO del cía 27 
siguiente, en concordancia con el 
62 de la ley de 3 de septiembre de 
1904, practicar las oportunns dili
gencias para comprobar si efectiva
mente en los términos de su demar
cación no han tenido necesidad de 
declarar altas y b jas de subsisten
cias, por no h bertas experimentado 
tanto por cosech vos, fabricantes, al
macenistas, vendedores ai por me

nor, como por perfores o entidades 
que hubiesen poseído scb.sistenc'as 
en cantidad superior a su consumo 
personal, rechnzardc todes cquillas 
que sean manifiestamente ceprlcho-
sas; remitiéndome en < I Improrrcga-
ble plazo de quinte U í h ; ¡:¡s releclo-
nes de altas y bajas yo dichas que 
resulten de k s diligencias de Inves
tigación que pract'qiien, y en caso 
negstivo, certificación que a;i lo 
confirme. 

He de significar que seré inexora
ble con toces los Alcaifies que no 
demuestren el mayer ceio y nctivi-
dad en tan Importarte servicio, a 
los que impondré la corrección que 
determina el articulo adicional de la 
Ley de Subsistencies y ¡es exigiré 
las mayores responss blliiiades. 

León 22 de junio de 1918. 
E l Gobernador, 

Fernando Puruo Sudrez 

Por haber aparecido equivocada en el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 14, la relación de bonos de ga
solina, cuyaexpendlción sa acordó por la Junta provincial de Subsistencias en la sesión celebrada e) día 10 de 
actual, se reproduce debidamente rectificada. 

GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA. 

RELACIÓN de los bonos de gasolina concedidos con cargo s las consignaciones de la primera y segunda quincena 
de mayo üIHmo y primera dé junio actual, que se publica en este periódico oficial en cumplimiento de ¡o manda
do por la Comisaria general de Abastecimientos: 

N ú m e r o 
del 

b ó a o 

2 788 

2.789 
2.790 
2.791 

2 792 
2.793 
2.794 
2.795 
2.796 
2.7OT 
2 798 
2.799 
2.8(0 
2.801 

Nombre de l concesionario 

Sociedad Hu l l e r a Vasco-Leo' 
nesa. 

D, Dionisio González 
Directoi Hulleras de Orzonaga. 
D. Bernardo Ztiplco 

D. Vicente Crecente 
Sres. Aman y Compañía. • 
D, Sibas Martin Granizo. 
D. Pedro A l o n s o . . . . . . . . . 
Sres. F J l u y San Pedro.. 
D. Ignacio Lozano 
Sab=ro y Anexas. 
D. Agredo Zoreda 
D Segundo Alegre 
Ajurla y Aranzabal.. . . . . 

TOTAL. 

l i t ros 

720 
288 
72 

432 

216 
108 
180 
108 
108 
216 
720 
210 
108 
108 

3.630 

Lámparas de seguridad. 
Idem 
Idem 
Idem 

ImlnEtr ia a que se dedica 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Maquinaria agrícola.. 

Residencia de i a Industria 

Santa Lucía 
Caboailes y Matallana 
Orzonagi 
Vlllabiino, Viliager y Pldra-

fita 
Buñar y Puente Altnuaji 
Soto y Amio 
Orzonaga 
CisUerna 
Puenta A'musy 
Vegs de Gjr&on 
Clsiijrna 
Uem 
Ukro tíe lea Di:eñ.-is 
León 

León 15 de junio de 1918. =EI Gobernador, F . Pardo Sudrez. 

SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

El servicio de altes y bjjas de pro
ductos alimenticios, ocurridas duran
te el pasado mes de mayo en los 
respectivos Municipios, y que se 
dispuso se realizara los dias 3 de ca
da mes, según circular de la Comi
sarla general de Abastecimientos de 
19 de abril último, Inserta en ei Bo-

Don Femando Pardo Suáiez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sobír: Que descando D. Pe-

i dro Alvarez, vecino de Ceras, ins-
i talar en un molino harinero de su 
! propiedad, movido con aguas deri-
{ vadas por su margen izquierda del 

rio Giros, y a unos cien metros del 
i referido pueblo, una dinamo gene

radora de corriente eiéctricu conti
nua a la tensión de IS¡ voltios, con 
redes bifllures de transporte y dis
tribución del fluido p»ra alumbrado 
púb ico y privado á¿ Geras; ha acor
dado, con arregio a !& diípuesio en 
ei urt. 13 del Reglamento reformado 
para instaiaclones eléctricas de 7 
de octubre de 1904, abrir Informa-
cl in páb ic.i icbia tiicln solicitud 
durante un plazo de treinta días; 

en cuyo llsnipo podrán iermular re-
clan-.íxíonas ¡as personas o en;¡;ta-
des líiteiesídat; aduinl&iáoias que 
el expetíteiits y prometo.facultativo 
que le uccmpafls, e¿¡¿ (te manifies
to en te Jcfilara de Obras públicas 
durante su, hores ¿e oficina. 

León 21 de junio de ISIS. 
Fernando Pardo Sudrez 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE L E O N 
Se hace saber que el Sr. Gcbernador ha aprobado lot expedientes de las miras que a continuación se relacionan, con tbjato de que los que se crean 

perjudícalos, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca Inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL. ' , 

N ú m e r o 
de l 

espediente 
Nombre de las minas 

5.599 
5600 
5.K60 
5.43 i 
5.383 

5617 
5.704 
5.705 
5.797 
5 318 
5.033 
5.719 
5 585 

5.643 
5 642 
5.683 
5.785 
5.781 
5.795 
5.798 
5 796 
5 693 
5.765 
5.657 
5.616 
5 7C6 

5 651 
5.490 
5:839 
5776 
5.860 

5.779 
5.805 
5,730 
5 851 
5852 
5 812 
5.828 
5.731 
5 827 
5.657 
5 744 
57 .5 
5.716 
5 707 
5651 

Perrera 
Perrera 2.*.. 
Concepción . 
2.a Berdana. 
Beneficiada.. 

Asccleda.-
Don Fulano 2.° . . . . 
Presentación Feliz . 
Llllo Lumaras 3.a... 
Espersnza.. 
2.* ampien, a Isidro 7.° 
Saturnina (La) 
Encarnación 2.a (De 

m isía s) 
Luisa 
Olvidada 
Sgfario 
Ttinlifcá 2.» 
Añila 
LilioLumeras 
Lilio-Lumeras 2." 
Liilo-Lumeras 4.*.. • • • 
Ca'lforriln 
Los Tres Hermanos. • -
Constancia 
Encarnación 
Ampliación a Presenta' 

cldn Feliz 
Contolación Natividad 
D o m i n g o . . . . . . . . . . •• 
L u c i a . . . . . . . . . . . 
C a r l o s . . . . . . . . . . . . . . 
Leoüida . . ; . . •• 

Ma:fa del Carmen- . • • 
Agueda .2 .V. 
Delta.', ."v.: 
Esté lana 
Josefina. • •• • 
Demeífa a Mrgos 3.a. 
Ampliación a Mera 
Non.-i 
Amullaclón a Teresa. • 
La Escondida 
Julio • 
1.a ampliación a María. 
2 a ñmpiiael n a María 
Trini 
Ampliación a CaprichJ 

Hierro. 

H u ü a . . 

Superficie 

H e c t á r e n 

123 
20 
14 

250 
6 

125 
12 
71 

600 
33 
21 
78 

Ayuntamiento 

Molinaseca. 
.» 

Poi ferrada. 
> 

Alvares 

Bemblbre... 
¡Ctbr luanes 

! Candín 
'Carrocera. 

4 9266 
6 

14 
16 
20 
30 

1.264 
1.060 

200 
14 
35 
10 
16 

80 
11 
20 
30 
30 
10 

76 
16 
12 
15 
15 
15,61 
33 
12 
12 

255 
29 

4 
5 

15 
10 

Castropodame. 

CUtieraa 

Fjbero. 

Fotgoso déla Ribera-

Igüeña -

Murías de Paredes. 
Páramo del Sil 

Prloro. . . . . 
Renedo de Va'.detutjar 

Valderrueda.. 

Vlllablino. 

VHIsgatón. 

Interesado 

D. Marcelino Suárez. 
» 

D. Rafael González... 
Luis G . Busto 
Victorino Alvartz.. 

Vicente Crecente 
Manuel Vazqu- z. 
Pascual de Juan Flórez 
Marcelino Suárez 
Ramón Pallarás 
Isidro Costilla 
Bslbins Prieto 

Andrés Allende y Alonso 
Felipe Diez Viñuela 
Gibrlel Reyero •.. 
Bernardo Orejas 
Angel Felipe Ocejo . . . . 
Baldomcro Abela 
Marcelino Suárez 

D. Miguel Dhz Jáñ -z 
Luis Riego Va goma.... 
Antonio Pallarás . . . . . 

D.* Encrncn. Piorno Prieto. 

D. Pascual de Juan FIórez.. 
• Felipe Ramón González 
> JoséGonzáiezddPuerto 
> Miguel Bravo Guarida.. 
> Psaro Pardo Rublo 
> AgustínB Collantes... 

» Agustín Ferndz. Diez... 
> Mariano Dmgz Berrueta 
> Florencio B. S. Martín 
> José Botas Roldár i . . . . . 

D. Pedro Gómez. 
Florencio B S. Martin. 

D. Baldomcro G . Sierra.. . 
G ¡naro Firdoz. Cabo-
Gargonio Torre SiVllia. 

Dionisio González. 
Biltaüsr Piorno...-. 

Vecindad R e p n a e n l w t e 

Barco de Valdecrres D. Argel A'varrz 

Bilbao No tiene 
Oviedo. 
S. Andrés las Puentes 

León D, Genaro Femdz. 
Pledrafita... No tiene 
León I » 
Barco de Vatdeorras. ¡D. A ; g i l A var?z 
León No tiene 
Po'a de Gordón ¡D. Angel A Virtz 
Benibibre. No tiene 

Ortuella 
Ollero! 
Clstlerna 
La Vecllla 
Clitieraa 
Liilo. 
Barco de Valdeorras. 

La Ribera. 
Bemblbre.. 

i 
Brañuelas.. 

D. Angel AlVarez 

N J tiene 

León • 
Vega de Esplnareda. 
Sa rbeda . . . . . . . . . . . 
León 

S. Martín Valdetuejar 

León . • . • ' . • .>• . • . 

Caboalles de Abijo. 
León ••• 
Caboalles. -•• 

León 
B e r m l ü o d a S i y g i . 

D. Nicanor López 
No tiene 

D. Leonardo A'.varez 
No tiene 

León 19 de junio de 1918.—El irgeniero Jtfe, J . Revilla. 

M I N A S 

DON JOSÉ R E V J L L A Y H A Y A , 
I N G E N r S R O J H P E D S L D I S T R I T O 
M I N E R O D E E S T A P K O V I M C I A . 
Hago sabar: Que per D. E las G . 

Lorerzana, Vecino de San Emiliano, 
se i-a presentado eu ?i Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 4 del 
mes d'.: jumo, n las diez y cinco mi
nutos, una sciieilud da registro pi
diendo 35 pertenendas para la mina 
de huüs namacta Vermanda, «Ita en 
el paraje Los Abesedos y Mata de 
Cándenmela, términos de Vlllargu-
sán y Candtmuela. Ayuntamiento 
de San Emiliano. H'ce la designa
ción de las citadas 35 pertenencias, 
en la fo ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca NE. de lu mina «Leona;» 
desde cuyo punto se medirán 700 
metros al S., colocando la 1 e s t a 
ca; 500 al E . , la 2.a; 700 al N . , la 

3.a. y con 500 al O. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

V habiendo hecho constar este In . 
(armado que tiene ruíüzsdo ai de-
visito prertnldo por la Ley, s* ha 
j-imltldo dicha solicitud por decreto 
tfai Sr. Gobernador, sin perjuicio <!« 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio d« 
presente edicto para que en «I tér
mino de sesenta días, contados des-
3» sil fecha, pnedan presentar an • 
Gobierno civil sus oposiciones iat 
4ue ra consideraren con ¿«rocho »l-
todo o parta de! terreno solicitado, 
isgiin praviana el art. 84 da la Ley. 

21 expedienta Uaná al nám. 6 654. 
U ú n 11 da junio da 1918.-/ . Re-

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Alomo Alvarez, vecino de Torreba-
rrlo, sa ha presentado an el Gobier

no civil de esta provincia en el día 7 
del mes de junto, a las dliz y cua
renta minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 18 pertinencias para la 
mina de hulla llamada Ampliación a 
Catalina, sita en téimlno de Torre-
barrio, Ayuntamiento de San Eral-
llano. Hace la dasigiaclón de las ci
tadas 18 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de pa-ti Ja 
el mismo que sirvió -ara !a demar
cación dé la mina > Catalina,» > l i 
mero 5.505, O sea el extremoS.de 
un ribazo an la finca de Fermín Al-
Vunz, sobre un crestón de arenisca 
al N . de una excavación de la que se 
extrajo piedra, yde él te medirán 200 
metros'alE , y se colocará una es
taca auxiliar; 50 al N . , la 1.*; 300 al 
N . , la 2.*; 600 ai O. , lu 3.a; 300 al 
S., la 4.a, y con 600 al E. se llegará 
a la 1.a, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto pnra que en el tér
mino do sesenta dias, contadas des
de su fecha puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 6 683. 
León 11 de junio de 1918—/. Re-

villa. 

Hago saber.: Que por D. Francis
co Alvarez, vecino d» Bailar, se ha 
presentado en el Gobierno civil da 
esta provincia en el día 51 del mes 
de mayo, a las doce y veinticinco 
minu os, ana solicitud de • rtglstro 
pidiendo la demasía de tulla llama-

http://extremoS.de


3 

da Demasía a Felisa, tita en el pa
raje prados del Lobo y reguero de 
ia Collada, término de Colie, Ayun-
tamlenío de Bcfi^r: 

Soüclta la concesión del terreno 
franco comprendido entre la« minas 
«Vicenta.» núm. 2.782, y «Felisa,» 
núni.4 085. 

V habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado al depd-
alto prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo qae se anuncia por medio da! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
según previene el srt. 24 da la Lov. 

El expediente tiene el núm. 6 639. 
LMÍIÍ 12 i * junio de 1018-/ . te-

villa. 

H go stber Que per D. Lnmber-
to Benito del Valle, vecino de Bil
bao, se h» presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 
51 del mes de mayo, a las difz y 
cuarenta y cinco, una rollcitud da 
registro pidiendo la demasía de h i -
lla llamada Demasía a Veneros 2, 
sita en el término de Llama, Ayunta
miento de Bcftar: 

Solizlta la conc-.slói del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Venero 2.» núm. 4 72S; «Unión,» 
núm. 3 141; «Dímasla a Unión.» 
núm. 6;7; «Mirli2.a,» r ú n . 2.793; 
«Foitun», >núm. 1.939; «Hírminia,» 
núm. 4 460; «Demssíi a Mirla 1 *,> 
núm. 295; tMarfa 1.a.» núm. 2.792; 
«Dichosa,» núm. 2.784; «Demasía a 
Bollar.» núm. 741; «Sotlllo,» nú-ne-
ro 3.137; «Francisco,» núm. 1.808, 
a cerrar con la piolorgaclón dé la 
linea S. de la mina «Francisco» en la 
«Veneros 2,» núm. 4.725. 

Y habiendo ¡iecito constar es'e ia-
imitaáo quK lífcM. rs^iüiwdo el de-
písitc pf síen'so por I» L«jf, i * ht 
admliítto dicha »ol¡cilu¡i por dacre 
to del Sr. Ooí'snwdnr, sin psrjnlfiic 
da tercero. 

La qu* w asanda pormoílo dmi 
presento edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados f!oi- . 
¿ 3 su {echa, p'irdan prssentar en e! > 
Ücb'erno civil sa» oposición»» io» I 
55» se cossitinreran con «V-r-scho ai ¡ 
ícc'c o aart* di\ terrano solkJtadu, i 
• n r ú n previat» «! art. 24 d« la l.»» S 

Si e«p*dl«K!» tteno el núm 6.635 
Leén 13 de junio i!o I B I S - / . Me- i 

•vil la. i 

taresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tercero. 

Lo que se añónela por medio da) 
presente adicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
sa facha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
lefliln previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tleno el núm. 6.636. 
León 13 de junio de 1918—J. Re

vil la. 

Hago sab¿r: Qua por D. Lamber
to B ;nito del Valle, Vscino de Bi l 
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil ¿e esta provincia en el día 
31 dsl mes de mayo, a las diez 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de regí-Uro Uniéndola demasía de 
hulla liamaáa Dimasla a Veneros 1, 
sita en t é rmino de Las Bodas, 
Ayuntamiento de Boñar. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendí jo entre las minas 
«Veneros 1.» núm. 4.724; «Demasía 
aLlan;a,»rúin 2.115;«Fausta,»nú
mero 2 861; «Antonia,» núm. 2 842; 
«Dcmosla a María 4 . V núm. 2.795; 
«Barfco.» núm. 2.117; «Adoración,» 
núm. 2.783; «Ramona,» núm. 2.785; 
«Unión,» rú.-n. 5.041; «Veneros 2,» 
núm. 4.725. 

Y habiendo hecho constar sata !»• 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

EXTRACTO; DE LA SESIÓN DEL DIA 
3 D E MAYO DE 1918 

P r e k i d e a c i a d e l S r . A l o n s o V & s q o a s 

Abierta la sesión a las doce y me
dia, con asistencia de los seftores i 
A onso (D. Isaac), Arfltiello, Arlas, j 
Crespo (D. Rami i y D. Santiago), 
Fernándfz Guitón, Pallarás, Rodrí- j 
guez, Molleda y González, leída el i 
acta de la anterior, fué aprobada. J 

Pasó a Informe de la Comisión de ¡ 
Gobierno una imtanda del Maestro ¡ 
del Hoiplcio, solicitando obras en su • 
vivienda. 

Fueron leídos y quedaron 24 ho- l 
ras sobre la Mesa varios dlctáms- ] 
nes, declarándose urgentes el refe- < 
rent; a renaración d« edificios destl- | 
nadot a Escuelas Normales, y el re ; 
iativo a la Estación de Agricultura ' 
general. í 

Fué autorizada ia Comisión pro- i 
vlRClal para resolver sobre ebras ur- i 
ger.tes en el Hospicio provincial. i 

Después de contestar la Presiden- j 
da a una pregunta del Sr. Crespo 
(D. R. món) referente a si se habfa 
recibido Invitación para la conmemo
ración de la batalla de CoVadongj, : 
se admitieron las excusas de asisten
cia a la sesión a los Srés. Luengo, 
Fernández y González. -

ORDEN D E L DÍA \ 
Dada lectura del presupuesto ex- ' 

traordinarlo para 1918 con 49.502 66 . 
pe etasde Ingreses; 48.217,24 pese
tas de gastos, y un sobrante de j 
1.285.42 pesetas, fué aprobado en 
votación nominal por los votos de 
los doce Sres. Diputados asisten
tes, que constituyen mayoría abso
luta. 

En votación ordinaria se acordó 
elevar, a partir del día l.0de abril 
último, y con carácter transitorio, el 
precio ce cada estancia en e l Asilo 
de mendicidad, a una peseta 20 cén
timos por dfa. 

Después de hacer uso de la pala
bra los Sres. Alonso (D. Isaac) Ro
dríguez y Fernández, se aprobó en 
votación ordinaria un dictamen, por 
el que se propone la concesión de 
400 pesetas de socorro al pueblo de 
Cela (Paradaseca), por los perjuicios 
ocasionados por un Incendio, previa 
ia correspondiente justificación y 
haciendo la distribución los Sres. A l 
calde, Juez municipal y Párroco. 

Lelao el aletamen de la Comisión 
de Fomento, referente a lo propues
to por el Excmo. Ayuntamlente de 
la capital, para que la Diputación 
contribuya a reparación y construc
ción de Escuelas Normales, y retira
da la firma dellmismo por el Sr. Mo
lleda, fué retirado dicho dictamen, 
designándose para completar dicha 

Comisión a los Sres. Presidente y 
Pallarás, toda Vez que faltaban dos 
Vocales de la misma. 

En votación ordinaria fueron apro
badas las Ordenanzas municipales 
de L i Puebla de Llllo. 

En Igual votación fué aprobado el 
dictamen de la Comisión de Fomen
to, por el 'que se propone se dirija 
la Diputación al Excmo. Sr. Minis
tro del ramo recordándole lo con
signado en la escritura pública, acta 
y recepción de terrenos para la Es
tación de Agricultura general, solici
tando que, sin más demora, se pro
ceda a su Instalación, sin nuevos 
gastos para la provincia, y si para la 
próxima reunión semestral no estu
viera resuelta satisfactoriamente es
ta petición, estudiar la manera de 
que la Diputación se Incaute nueva
mente de los terrenos cedidos. 

Fueron aprobadas las primeras Va
loraciones de ebras ejecutadas en el 
kilómetro 29 de la carretera provin
cial y acoplos de piedra para el aflo 
actual, que se pagarán con cargo a 
sus créditos corresp: ndlentes. 

Después de ratificarse Varios 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en el ramo de Fomento, 
se- dló cuenta de la Instancia del 
Ayuntamiento de Tríbadelo solici
tando la revisión de los precios que 
sirvieron de base para la subvención 
concedida para construir un puente 
sobre el rio Valcarce, acordándose 
en votación ordinaria ordenar a fa 
Sección de Caminos revisa las Valo
raciones de las obras y que presente 
las complementarias, con la diferen
cia de precios, para su abono. 

En votación ordinaria se aprobó el 
acuerdo de la Comisión provincial 
en lo referente a exámenes de Cami
neros provlnclalas. nombrando los 
aprobados y quedando formada la 
relación de aspirantes con los decla
rados aptos. 

Acto seguido se levantó la sesión, 
avisándose para la primera a domi
cilio. 

León? de mayo de 19I8.=E1 Se
cretario, Antonio del Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
\illabUno 

El día 14 del mes actual me en
tregó el Sr. Cumindante da la 
Guardia civil del puesto de eita vi
lla un cab illo cxínA , que deposité 
en casa del Vacino de- la misma don 
Felipe Aivarez Alvarez; cuyo caba
llo se entregerá a q ilen acr díte ser 
su dueño pnvlo ei pago de los gas
tos de custodia. 

SI en el plazo de quince días, con
tados desdi ia inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, no pareciese el dueño, se su
bastará en esta A'catdfa. Las señas 
son: alzada de 1,360 metros, o sea 
seis y media cuartas, castrado, pelo 

-castaño oscuro,crin negra Incinadi 
a la derecha, cola negra cortada por 
el corvejón, pelos blancos en la fren • 
te, cincheras y calzado en blanco 
del pie derecho. 

Villabllno 18 de junio de 1918 — 
El Alcalde accidental, Francisco Pe
ló»-. 

JUZGADOS 
Don José Marta de Santiago, juez 

de primera Instancia de este par
tido de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en ios autos ejecutivos promo
vidos en esti Juzgado por D . Mar

cos Alonso Aivarez, de Palacios de 
Pontecha. su Procurador D . Je sús 
Sáenz Miera, contra sus conveci
nos D. Pedro González Pellltero f 
D. Manuel Alonso Martínez sobre 
pago de dos mil treinta y ocho pe
setas, costas y gustos, se acordó 
en providencia de hoy. en virtud de 
escrito de ia parte ejecutante, en* 
tre otras cosas, proceder a la ven
ta en pública subasta de los Menee 
embargados, habiéndose señalado 
para la de los inmuebles el dfa 20 
de julio próximo, a las once, que 
son los siguientes: 
De l a propiedad de Pedro 

González 
Pesetas 

1. " Una CBÍP, en el pue
blo de Palacios de Pontecha, 
a la ca le del Molino, con ha
bitaciones altes y bnjas, que 
linda derecha, entrando, Ce
lestino González; Izquierda, 
la que habita Manuel Alegre; 
espalda. Matías Sarmiento y 
frente, dicha calle; tasada en 
pesetas 2.000 

2. ° Una viña, en el mismo 
término y pago de ¡os Jora-
bos, de 13 áreas y 54 centi-
área:: llnd» O. y N . , Marcos 
Alonso, y José de las Heras; 
tesada en IQQ 

3. ° Una tierra, en dicho 
término, a Canal Lugares, de 
18 áreas y 72 centiáreas: lin
da camino; cuyos otros lin
deros se ignoran; en . . . . 2C€ 

4 o Un prado, en dicho 
término; a la vrga de abajo, 
de 4 áreas y 18 centiáreas; 
cuyos linderos se ignoran; ta
sado en 300 
Como de l a propiedad de. 

JUanael Alonso 
1. ° Una casa, en dicho 

pueblo de Palacios, al barrio 
de arriba, con habitaciones 
altas y bajas, que linda dere
cha, entrando, Teresa Pelll
tero; espalda, otra de un tal 
Narciso, vecino de Valdevlm-
bre, y frente, calle del Ejido; 
tasada en. . . . . . . 4QG 

2." Un ferreñal. a la calle 
del Molino, en dicho térmi
no, de 18 áreas y 72 centi
áreas: linda Orlente, calle del 
Mo'ino; Mediodía y Ponien
te, Marcos Alonso, y Norte, 
camino de las eras, en. . . 400 

3. ° Una tierra, en dicho 
término, a la vega de abafo, 
ds 3 áreas y 54 centiáreas: 
linda Orlente, camino, y lo 
mismo ni Poniente, y Norte, 
Felipe Ssn Millán; tasada en. 400 

4. ° Una casfi. en el mis
mo pueblo de Pageles de 
Fontecha. a la calle del Mo
lino, con habitaciones altas y 
bajas: linda derecha, izquier
da y espalda, Marcos Alomo, 
y frente, dicha calle; tasa
da en.. . . . . . , , 2.5C0 

5. ° Una tierra, en dicho 
término, al camino ds la Ma
ta, de 46 áreas y 8 centiáreas: 
linda Orlente, Tiburcio Teje
dor; Poniente, herederos de 
Manuel Alonso, y Norte, ca
mino de la Mata, tasada en.. 500 

6 0 Otra, a la Ermita, de 
56 áreas y 16 centiáreas: lin
da Oriente, Agustín Ordás; 
Mediodía, camino; Poniente, 
Marcos Aivarez; Norte, Teo
doro Trepóte; tasada en. . 600 

Lo que se hace público por me-
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE L E O N 
Se hace seber que el Sr. Qcbernador ha aprobado loa expedientes de las miras que a conllnuoclón se relacionan, con cbjato de que los que se crean 

K judlc'ados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca Inserto en el 
LEIÍN OFICIAL. . - , 

Nombre de la» minas Minera l 

5.599 
5 600 
5.260 
5.45 i 
5:383 

5 617 
5.704 
5.705 
5.787 
5 318 
5.033 
5.719 
5 585 

5.643 
5 642 
5.683 
5.785 
5 781 
5.795 
5.768 
5 796 
5 693 
5.765 
5.637 
5.616 
5 7C6 

5 651 
5:490 
5.639 
5776 
5.860 

5.779 
5.805 
5,730 
5.851 
5 852' 
5 6l'¿ 
5.828 
5.751 
5 827 
5.657 
5 744 
57:5 
5.716 
5 707 
5 631 

Perrera 
Perrera 2.a.. 
Concepción . 
2.a Berclana. 
Beneficiada.. 

Ascdp.da 
Don Fulano 2 " 
Presentación Feliz . 
Llllo Limaras 3.a... 
Esperanza 
2." ampien, a Isidro 7." 
Saturnina (La) 
Encsrnaclón 2.* (De 

masía s) 
Lulsn 
Olvidada 
Sgrcr io 
Trinidad 2.a 
Añila 
LilloLumeras 
Lfüo-Lumeras 2.a 
LI|lo-Lumeras 4.a 
California 
Los Tres Hermanos. • • 
Constancia.... 
Encarnación 
Ampliación a Presenta 

ción Feliz 
Consolación Natividad 
D o m i n g o . . . . . . . . . . . . 
Luc ía . . . - . . . . . . . 
Carlos • 
Leonida. 

Ms:¡i del Carmen. . . . 
Agueda 2 . a . . . . . . . . . 
Della.. 
Estéfana . . •• 
jossflna. 
DeniEsíii a Mtgos 3.a. 
Ampliación a Mora... • 
Ncn.-i • 
Amiillaclán a Teresa. • 
La Escondida 
Julio. 
' 1.a ampliación a María. 
2 a ampliad n a María 
Trini. 
Aimliación a Capricho 

Hierro. 

Huüa. 

Superficie 

H e c t á r e a » 

123 
20 
14 

250 
6 

125 
12 
71 

600 
33 
21 
78 

Ayuntamiento 

Mollnaseca. 
> 

Poi ferrada . 
> 

Alvares 

Bembibre... 
Qibrlllanes 

¡Candín.. . . 
¡Carrocera. 

4 9266 
6 

14 
16 
20 
30 

1.264 
1.060 

200 
14 
35 
10 
16 

11 
20 
30 
30 
10 

76 
16 
12 
15 
15 
15,61 
33 
12 
12 

255 
29 

4 
5 

15 
10 

Castropodame. 

CUtleraa . . . . . 

Pabero. 

Folgoso de la Ribera. 

Igüeña. 

Murías de Paredes. • • • 
Páramo del SU 

> 
Priora . . . . . ¡ . . . 
Renedo de Va'.detutjar 

Valderrueda.. 

Vülabllno.. 

Villsgítón. 

Intereeado 

D. Marcelino Suárez. 
» 

. Rafael González.. 
Luis G . Busto. . . . 
Victorino AlVartz., 

Vicente Crecente 
Manuel V¿zqu*z 
Pascual de Juan Flórcz 
Marcelino Suárez 
Ramón Pallarés 
Isidro Costilla 
Balblna Prieto 

León D. Genaro Ferndz. 
Pledreflta No tiene 
León I > 
Barco de Valdeorras. ID. A ; g i l A 'Varz 
León No llene 
Po'a de Gordón ¡D. Angel A Variz 
Bembibre..: No tiene 

Andrés Allende y Alonso 
Felipe Diez Vifluela.. 
Gibrlel Reyero 
Bernardo Oreja» 
Angel Felipe Ocejo.. 
Baldomcro A b e l a . . . . 
Marcelino Suárez . . . 

D. Miguel Dfiz Jáfl.-z 
Luis Riego Va goma.... 
Antonio Pailarés . . . . . • 

D." Er-.crncn. Piorno Prieto. 

D. Pascual de Juan Flórez.. 
> Felipe Ramón González 
> José González del Puerto 
> Miguel Bravo Guarida.. 
> PeoioPardo Rubio... . . 
> AgustínE Collantes... 

» Agustín Ferndz. Diez... 
> MarianoDmgz Berrueta 
> Florencio B. S. Marifn 
> José Botas R o l d á h . . . . . 

' 9 - ' 
D. Pedro G ó m e z . . . . . . . . . 

Florencio B S. Martín.. 

Vecindad Repiea^ntintff 
en L e f a 

Barco de Valdecrres D. Argel A'Vartz 

Bilbao No tiene 
Oviedo. 
S. Andrés las Puentes 

Ortuella 
Olleros 
Clstierna 
La VeclUa 
Clstierna 
Lillo 
Barco de Valdeorras.. D. Angel Alvarez 

La Ribera N J tiene 
Bembibre 

Brañuelas.. 

L e ó n . . . . . . . . . . . . . 
VegadeBspInáreda. 
Sorbeda. 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . 

S. Martín Valdetuejar 

L e ó n . . . . . . . . . . . . 

D. Baldomoro G. Sierra 
> G ¡naro Fárdiiz.. Cabo .'.-.[León 
> Gorgonio Torre SiVüla. Caboalles.. 

D. Nicanor López 
No tiene 

Caboalles de Abrjo. . D Leonardo A!Varez 
N J tiene ' 

D. Dionisio González ¡León 
• Biltasnr Piorno. Bermllio de Sty¡g i . . . 

Leín 19 de janlo de 1918.=EI Irgenlero Jtfe, J . Revllla. 

M I N A S 

D0h' mk REVÍLLA Y H A Y A , 
I N G E N I E R O J E F E D 5 U D I S T R I T O 
M I N E R O D E ESTA P R O V I N C I A . 
Hago sabiir. Que per D. E íes G . 

Lorenzana, Vecino de San Erniltano, 
se ha preseníutío eu f l Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 4 del 
mas di: jumo, a las diez y cinco mi
nutos, una scilcilud da rtgbtro pi
diendo 35 pertenencias para la mina 
de hulla llamado Vermunda, f ita en 
el paraje Los Abesedos y Mata de 
Canderouela, términos de Vlllargu-
sán y Candímuela. Ayuntamiento 
de San Emlllann. H c e la designa
ción de ¡as citadas 55 pertenencias, 
en la fo ma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
la estaca NE. de lu mina «Leona; > 
desde cuyo punto se medirán 700 
metros al S., colocando la 1.a esta 
cv 500 al B . , la 2.a; 7C0 al N . , la 

3.a. y con 500 al O. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar « t e In 
iarssndo que tiene realizado •! de-
«íisito pre Jiniío por !a La?, i » ks 
jdralttdo dicha solicitud por decreto 
dsi Sr. Gobernador, sin perjuicio tí« 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de 
presenil edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des-

su fsclia. puedan presentar en » 
Gobierno civil sus oposiciones ía> 
que eo consideraren con dirncho xl 
todo o parte de! torrsno solicitado, 
«stíiin pnvlane el art. 24 de la Ley. 

21 expedíante tiene al ntim. 6 651. 
U ú n 11 át junio de 1918.—y. Re-

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Alonso Alvarez, vecino de Tamba-
irlo, se ha presentado en el Gobier

no civil de esta provincia en el día? 
del mes de junio, a las dUz y cua
renta minutos.una solicitud de regis
tro pidiendo 18 pertinencias para la 
mina de hulla llamad* Ampliación a 
Catalina, sita en téimlno de Torre-
ba.-ria,. Ayuntamle'-to de S i n Emi
liano. Hace la díiígiaclón de las ci
tadas 18 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de pa tiJa 
el mismo que sirvió (¡ra la demar
cación de la mina «Catalina,» i l i 
mero 5.505, o sea el exlremoS.de 
un ribazo en la finca de Fermín Al -
vurtz, sobre un crestón de arenisca 
al N . de una excavación dé la que se 
extróju piedra, y de él ce medirán 200 
mctros'al E , y se colocará una es
taca auxiliar; 50 al N . , la 1.a; 300 al 
N . , la 2.*; 600 al O., lu 3.a; 300 al 
S.. la 4.a, y con 600 al E . se llegar* 
a la 1.a, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por msdio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contadas des
de su fecha puedan presentar en el 
Gobhmo civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
tegdn previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 6 663. 
León 11 de junio de 1918—/. Afe-

viila. 

Hago saber: Que por D. Francis
co Alvarez, Vecino de Bañar, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 31 del mes 
de mayo, a las doce y veinticinco 
mina os, una solicitud de rtgl»tr° 
pidiendo la demasía de tulla llama-
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da Demasía a Felisa, alta en el pa
raje prados del Lobo y i-rguero de 
la Collada, término de Colie, Ayun
tamiento de Be Air: 

Solicita la concetlún del terreno 
franco comprendido entre te* minas 
«Vicenta.> núm. 2.782, y •Felisa,» 
mím. 4 085. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado «I depó
sito prevenido por te Ley, se ha ad
mitido dJeha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perluldo de 
tercero. 

Lo <JJ« te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlar, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
QoMerno civil sus oposiciones lo* 
que se consideraren con derecho al , 
todo o parte del terreno solicitado, f 
aeáún previene el srt. 24 de la L**. i EXTRAcTo 

E) expediente tiene el núm. 6 63» I 3 0 
Luán 12 je junio de 1918»./ Jte 1 • — " ' « « 

villa. 

taresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se im ad
mitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, s'.n perjnldo 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente adicto para que en el tér 
mino de sesenta días, contados desde 
SH lecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sns oposldcnes los 
que se consMararen con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
«aún previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiena el núm. 6.6S6. 
León 13 de junio de 1918-J. Re

villa. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

- D E LA SESIÓN D E L D I A 
D E MAYO D E 1918 

Prea ldenc te d e l S r . A l o n s o V t e q n n 

Abierta la sesión a la* doce y me
dia, con asistencia de los seflores 
A'onso (O Isxac), Arguello, Arlas, 
Crespo (D. Ramíi y D. Santiago), 
FernándfZ Galldn, Pallarás, Rodrí
guez, Molleda y González, leída el 
acta de la anterior, fué aprobada. ' 

— - - . * „ j. . r> 1 - . J _ . 

H go stber: Que per D. Limber-
to Benito del Vei/e, vecino de Bil 
bao, se h i presentado en el G . bier-
no civil de esta provincia en el día 
31 del mea de mayo, a las difz y « í ? af smenur. ,uBi.F,u„olla. , 
cuarenta y cinco, una rollcltud da f?*6 « Informe de la Comlildn de 
reglslro pidiendo te demaila de h v Gob erno una Inttanda del Maestro ' 
lia llemada Demasía a Veneros 2 , de| Hospicio, solicitando obras en su 
sita en el término de Llama, Ayunta
miento de Bcñar: 

So)i;lta la concisión del terreno 
franco comprendido entre las minas 

núm. 3 141; <D;masU 'a Unlrtn 
núm: 6; 7; t M i r l i 2.a,» r.ún. 2.793; 
tFoituna, »núnj. 1.939; tHírmlnla.f 
núm. 4 463; «Dimasi* a Msrlj 1.a,» 
núfl. 295; «María 1.a.» núm; 2.792; 
«Dichosa,» nún 2 734; «Demasía a 
Boflsr.» núm. 741; «SotlUo.» nú-ne-
ro 5.137; «Francisco,» núm. 1.808, 
a cerrar con la ptolongacldn de la 
línea S. de la mina «Francisco» en la 
«Veneros 2,» núm. 4:725. 

Y taDinndo í iecí iO con*wf esf» ¡a-
tarsssdo q«« tler.í re«l!»!do el áe-
p í * H G («voniíío. por Itt Ley, te tit 
admlüáo diclw soitcUad por. decre
to dti Sr, Gobaroadnr, sin parjuldc 
da tetcero. 

del Hospicio, solicitando obras 
Vivienda. 

Fueron Uldot y quelaron 21 ho 
ras sobre la Mesa Varios dlctáme 
nes, declarándose urgentes el refe 

franco comprendido entre las minas ^ ¡ S ^ d e H ^ * » \ 
,Yencr.0.2v., n u S : J W M A " ' . S nado, a Escuelas Nórmalas, y el re nado i a Escuelas Normales, y el re i 

lativo a l<t Estación de Agricultura 
general. i 

Fué autorizada la Comisión pro- ) 
Vlnclal para resolver sobre ebras úr- i 
ger.tes en el Hospicio provincial. i 

Después de contestar la Presiden: : 
da a una prrgunta del Sr. Crespo 
(D. R. mdn) referente a si se habla 
recibido Invitación para la conmemo
ración de la batalla de Covadongj, ; 
se admitieron las excusas de asisten- ' 
cía a la sesión a los Sres. Luengo, 
Fernández y González. j 

ORDEN DEL DÍA 
Dada lectura del presupuesto ex

traordinario para 1918 con_49.502 66 tntOXQ. . . r iraoramanopara laio.cunw.uuí oo 
Loq i i* M S M i i s c f * por moílo M I pe t tasde Ingreses;48.217,24pes«-

Kesenh. «dicto psraqu. en el ttf é tas de g..stos, y un sebrante de 
mino áe sesera élas, contados <!«. i.285.428pesetas; fué aprobado en 
sis su techa p-w dan presenta' en e! votación nominal por los votos de 
Qcb'erao c rf¡ sus eposfclaim. ! « |ot doce Sres. Diputados asiste? 

»* r .o r»df eran con n-rwho » tes, que constltuyín mayoría abso-
"ecc o parte del terranc soildtaicj, t iuta 
iorfc prtvÍ J H í «1 art. 24 á-, la L j r f En votación ordinaria se acordó 

B**»««M » tte1!0e num 6.655 elevar, a partir del dia 1.» de abril 
. L e ó n 13 fie junio •« 1B18- / . A«- í mmo> y con CEréctar transitorio, el 

^fUG. • MA í-nrfa « « f a n r í a i»n c t A « t ( n 

Hago sab¿r: Qus por D. Lamber- ] 
to B .-nito del Valle, Vecino de BU- ' 
bao, se ha presentado en el Gcbler- ' 
no clvl! de esta provincia en el din 
31 dzl mes de mayo, a las diez 
y cincuenta minutos, una solicitud 
<¡e registro i Hiendo la demasía de 
halla llamada Dímasta a Veneros 1, 
sita en t é rmino de Las Sodas, 
Ayuntamiento de Bollar. 

Solicita le concesión del terreno 
Sranco comprendido entre las minas 
«Veneros 1.» núm. 4.724; «Demasía 
aLlama,>rúm 2.115; cFausta,>nú
mero 2 861; «Antonia,» núm. 2 842; 
«Dtmosla a María 4.a,» núm. 2.795; 
«Barlco.» núm. 2.117; «Adoración,» 
Kúm. 2 783; «Ramona,» núm. 2.785; 
«Unión,» nú*. 5 041; «Veneros 2,» 
N»?. 4.725. 

V habiendo hecho constar este in-

precio <!e cada estancia en el Asilo 
de mendicidad, a una peseta 20 cén' 
timos por día. 

Después de hacer uso de la pala
bra los Sres. Alonso (D. Isaac) Ro
dríguez y Fernández, se aprobó en 
votación ordinaria un dlctsmen, por 
el que se propone la concesión de 
400 pesetas de socorro al pueWo de 
Cela (Paradaseca), por los perjuicios 
ocasionados por un incendio, previa 
la correspondiente justificación y 
hadando la dlstribnclón los Sres. A l 
calde, Juez municipal y Párroco. 

Leído el aletamen de la Comisión 
de Fomento, referente a lo propues
to por el Excmo. Ayuntamlente de 
la capital, para que la Diputación 
contribuya a reparación y construc
ción de Escuelas Normales, y retira
da la firma deUmlamo por el Sr. Mo
lleda. fué retirado dicho dictamen, 
designándose para completar dicha 

Comisión a los Sres. Presidente y 
Pailarés, toda vez que fallaban dos 
Vocales de la misma. 

En votación ordinaria fueron apro
badas las Ordenanzas municipales 
de La Puebla de Llllo. 

En Igual votación fué eprrbado el 
dictamen de la Comisión de Fomen
to, por el 'que se propone se dirija 
la Diputación al Excmo. Sr. Minis
tro del ramo recordándole lo con
signado en la escritura pública, acta 
y recepción de terrenos para la Es
tación de Agricultura general, solici
tando que, sin más demora, se pro
ceda a su instalación, sin nuevos 
gastos para la provincia, y si para la 
próxima reunión semestral no estu
viera resuelta satisfactoriamente es
ta petición, estudiar la manera de 
que la Diputación se Incaute nueva
mente de los terrenos cedidos. 

Fueron aprobadas las primeras Va
loraciones de ebras ejecutadas en el 
kilómetro 29 de la carretera provin
cial y acoplos de piedra para el afto 
actual, que se pagarán con cargo a 
sus créditos correspondientes. 

Después de ratificarse varios 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en el ramo de Fomento, 
se dló cuenta de la Instancia del 
Ayuntamiento de Trtbadelo solld-
lando la revisión de los precios que 
sirvieron de base para la subvención 
concedida para construir un puente 
sobre el rio Valcarce, acordándose 
en Votación ordinaria ordenar a la 
Sección de Caminos revisa las Valo
raciones de las obras y que presente 
las complementarlas, con la diferen
cia de predos, para su tibono, 
. En votación ordinaria se aprobó el 

acuerdo de la Comisión provincial 
en lo referente a exámenes de Cami
neros provlnclahs. nombrando los 
aprobados y quedando formada lá 
relación de aspirantes con los decla
rados aptos. . 

Acto seguido se levantó la seilón, 
avisándose para la primera a domi
cilio. 

l León 7 de mayo de 1918.=BI Se
cretarlo, Antonio del Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
I \ i l lablino 
1 El día 14 dal mes actual me en

tregó el Sr. Comodante da la 
Guardia civil del puesto de eüa Vi
lla un cab illo cxtrdñ , que deposité 
en ose del vecino de la misma don 
Felipe A varez Alvarez; cuyo cabi
llo se entregará a q.ilenacr díte ser 
su dueño privlo ei pago de los gas
tos de custodia. 

SI en el plazo áe quince días, con
tados desd» ¡A Inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, no pareciese el dueño, se su
bastará en esta A-caldla. Las señas 
son': alzada de 1,363 metros, o sea 
seis y media cuartas, castrado, pelo 

-castaño o«curo, crin negra Inc ineda 
a la derecha, cola negra cortada por 
el corvejón, pelos blancos en la fren
te, cincheras y calzado en blanco 
del pie derecho. 

Vlllabllno 18 de junio de 1918 — 
El Alcalde accidental, Francisco Pe
lé»-. 

JUZGADOS 
Don José María de Santiago, Juez 

de primera Instancia de este par
tido de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos promo-
vtdoi en esti Juzgado por D. Mar

cos Alonso Alvarez, de Palacio* de 
Fontecha. su Procurador D . Jesús 
Sáenz Miera, contra sus conVtd-
nos D. Pedro González Pelllteto » 
D. Manuel Alonso Martínez sobre 
pago de dos mil treinta y ocho pe
setas, costas y gastos, se acordó 
en providencia de hoy. en Virtud de 
esalto de Is parte ejecutante, en
tre otras cosas, proceder a la ven
ta en pública subasta de los bienes 
embargados, bebiéndose señalado 
para la de los inmuebles el día 20 
de julio próximo, a las once, que 
son los siguientes: 
De l a propiedad de Pedro 

González 
P e u t u 

1. ° Una cas», en el pue
blo de Palacios de Fontecha, 
a la ca'le del Molino, con ha
bitaciones altes y bajas, que 
linda derecha, entrando. Ce
lestino González; Izquierda, 
la que habita Manuel Alegre; 
espalda. Matías Sarmiento y 
frente, dicha calle; tasada en 
pesetas 2.000 

2. a Una viHa, en el mismo 
término y pago de ¡os Jora-
bos, de 13 áreas v 54 centl-
área:: llnd? O. y N . , Marcos 
Alonso, y Joré de la.< Heras; 
tesada en 10C 

3. ° Una tierra, en dicho 
término, a Canal Lugares, de 
18 áreas y 72 centláreas: lin
da camino; cuyos otros lin
deros se Ignoran; en . . . . 2C8 

4 o Un predo, en dicho 
término; a la vrga de abajo, 
de 4 áreas y 18 centláreas; 
cuyos linderos se Ignoran; ta
sado en. . . . . . . . 300 
Como de l a propiedad de 

Manuel Alonso 
l . o Una casa, en dicho 

pueblo de Palacios, al barrio 
de arriba, con habitaciones 
altas y bajas, que linda dere
cha, entrando, Teresa Pelll-
tero; espalda, otra de un tal 
Narciso, vecino de Valdevlm-
bre, y frente, calle del Ejido; 
tasada en. . 400 

2 / Un ftfreñal. a la calle 
del Molino, en dicho térmi
no, de 18 áreas y 72 centl 
áreas: linda Orlente, calle del 
Moilno; Mediodía y Ponien
te, Marcos Alonso, y Norte, 
camino de las eras, en. . . 400 

3. ° Unn tierra, en dicho 
' término, a la vega de cbajo, 
' de 3 áreas y 54 centláreas: 

linda Orlente, camino, y lo 
i mismo ni Poniente, y Norte, 
: Felipe San Mlllán; tasa-Ja en. 40C 

4. " Una casn. en el mis
mo pueblo de Pa'sclcs de 
Fontecha. a la calle del Mo
lino, con habitaciones altas y 

' bajas: linda derecha, Izquier
da V espalda, Marcos Alense, 

. y fronte, dicha calle; tasa-
• da en 2.5CC 
! 5.° Una tierra, en dicho 
'. término, al camino d i la Ma-
¡ ta, de 43 áreas y 8 centláreas: 

linda Orlente, Tiburclo Teje-
i dor; Poniente, herederos de 

Manuel Alonso, y Norte, ca-
i mino de la Mata, tasada en.. 500 
; 60 Otra a la Ermita, de 

56 áreas y 16 centláreas: lln-
! da Oriente, Agustín Ordás; 
' Mediodía, camino; Poniente, 

Marcos Alvarez; Norte, Teo-
. doro Trepóte; tasada en. . 60G-

Lo que se hace público por me-
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«Do del preiente edicto para que 
loa que deseen temar parte en la 
anbaita, concurran en el dia y hora 
expresados a la lala-audlenda de 
cate Juzgado, siendo de necesidad 
para tomar parte en ella, consignar 
en la mesa del Juzgado n en esta-
Medtnlento destinado al efecto, una 
cantidad Igual al diez por ciento de 
la tasación dada a las lincas objeto 
de la misma, no admitiéndose pos
tura* que no cubran las dos terce
ras partes de lo tasación. 

Y se hace constar que no exla
ten títulos de propiedad, que habrán 
de suplirse por cuenta de los rema
tantes. _ 

Dado en Valencia de Don Juan a 
diecinueve de junio de mil nove 
clentoa dieciocho —José María de 
Santiago—El Secretarlo, Manuel 
García A'varrz. 

B Licenciado D. Darlo de Mata 
González, Juez municipal del tér
mino de Lo Bafieza. 
Higo saber: Qne en el juicio de 

que se hará mención, recayó la si-
gujjnj^a 

iSenlcncia.—En la ciudad de La 
Bafleza, a veintitrés de mayo de mil 
novecientos dieciocho; el Tribunal 
municipal del término de esta clu 
dad. compuesto con los seAores 
D . Darlo de Mata González, Juez, 
y Adjuntos D. Salustlano Casado 

S D . Manuel Garda Casado: ha-
lendo visto el juicio verbal civil 

que antecede, seguido en este Juz
gado: entra partes, como demandan
te D. Lorenzo Hernández Prieto, 
propietario, mayor de edad y vedno 
de esta ciudad, y como demanda
dos Petronila Santoa Castro, Viuda 
de Gonzalo Castro, vecino da Sa-
caojos, por al y como madre, con 
legal representación de sus hijos 
menores de edad, Hermenegildo, 
Clemente, Dominga y María del 
Carmen Castro Santos, en concep
to de hijos, y per lo tanto, herede
ros del expresado Gonzalo Castro, 
como deudores;y Baldomcro Rebor-
dlnos García, soltero, mayor de 
edad, vecino que f ié de Sacaojos, y 
hoy lo es de paradero ignorado, en 
concepto de único heredero de IJ¡>-
bel Cnttrn Rublo. Vecina que fué del 

mismo Sacaojos, como fiadora man
comunada y aolldaria del Gonzalo, 
para que en loa conceptos expresa
dos paguen al demandante doscien
tas cincuenta y seis pesetas y cin
cuenta céntimos de principal y los 
Intereses del uno por ciento men
sual de las cinco últlmaa anualida
des, con el reintegro y multa de la 
obligación; en cuyo juicio fué de
clarado en rebeldía el demandado 
Baldomcro Rebordlnos. 

Vistos los artículos 1.091, 988 y 
siguientes y 912 y 915 y demás de 
aplicación del Codlgi civil y los de 
uso general de las leyes de Enjui
ciamiento civil y de Justicia muni
cipal; 

Faltamos: Que debemos de ab
solver y absolvemos áa la presente 
demanda a Petronila Santos por t i 
y en la representación de sus hijos 
Hermenegildo, Clemente, Dominga 
y Marta del Carmen, y que debe
mos de condenar y condenamos en 
rebeldía al demandante Baldomero 
Rebordlnoa a .qne luego de firme 
esta sentencia, y en el concepto de 

I único heredero d» Isabal Cmtro 

P'giie al demandante D . Lorenzo 
Hernández las doscientas cincuenta 
y seis pesetas con cincuenta cénti
mos que redama, con el Interés del 
uno por ciento mensual de las cin
co últimas anualidades y en las coa
tas y gastos del juicio.—Así por es
ta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgindo, y que se notificará al 
demandado Baldomero Rebordlnoa, 
por su rebeldía, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 769 de la 
ley Rltuaria, lo pronunciamos, man
damos y firmemos.—Darío de M a 
ta,—Salustlano Casado. — Manuel 
Garda.—Rubricado.» 

Pronunciamiento,=X>aia y pro
nunciada fué la sentencia que ante
cede por los Sres. del Tribunal mu
nicipal que la suscriben, hallándose 
en audlenda pública del día de su 
fecha, por ante mi Secretarlo: doy 
fe.—Á-tfe mí, José Moro.» 

A los efectos de la notlf caclón 
acordada ai demandado Baldomero 
Rebordlnos, se Inserta la presente. 

La Bafleza. fecha de la sentencia. 
Darío de Mata.—Por su mandado, 
Jo«¿ Moro. 

P R O V I N C I A D Ü L E O N 
AÑO D E 1918 M E S D E M A R Z O 

fistadistica del movimiento natural de la población 

C A . T T S A S 

I Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (I) 
S Tifo exantemático (2) • . . . 
S Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela(5) 
5 Sarampión (6) • 
8 Escarlatina (7) • • • • 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
8 Gripe (10).. .-

10 Cólera asiático (12). 
II Cólera nostrss (15) 52 Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 a 19) 
J3 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). 

. 14 Tuberculosis de las meninges (30). 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) •• • 
18 Cáncer y otros tumores malignos (59 a 45) 
17 Meningitis simple (61) . . 
16 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
IB Enfermedades orgánicas del corazón (79). 
SO Bronquitis Bguda (89) 
81 Bronquitis crónica (90) 
82 Neumonía (92) 
£3 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87,88,91 y 93 a 98) 
84 Afeccionas fiel estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
85 Diarrea y emeritls (menores de dos años) (104) 

Apendlcitls y ilflitis (108) 
27 Hernia*, cbstrucclcr.es intestinales (109) 
SB Cirrosis d i ! Wgado (113) 
88 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120). 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órg» 

nos genitales de ¡a mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) -
32 Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141)... 
33 Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Senilidad (154) 
35 Muertes violetas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
-36 Suicidios (155 a 165) 
37 Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60, 62,65, 68 n 

78, 80 a 85, 99, ICO, 101, 103, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127, 133,142 a 149, 152 y 153) 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

TOTAL. 

N ú m e r o 
da 

de lkms ío -

11 
' > 

1 
14 
25 
7 
4 

16 
30 

» 
1 
4 

52 
3 

17 
23 
29 
57 
60 

111 
25 
49 

84 
4 

20 

21 

o 
7 

32 
58 
13 
2 

117 
42 

"954 

León 13 de mayo de 1918.—El Jefe de Estadística, P. Pérez Olea. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
AÑO DE 1918 M B S D E M A R Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Pobladón. 399 983 

Nacimientos (X. 
Defunciones (2. 
Matrimonios. •-

NÓIKRO D E HECHOS. 1 

1.366 
954 
34 

H Natalidad(3).. 
Mortalidad (4). 
Nupcialidad... 

3,42 
2.39 
0,09 

VlTM. Varones.... 
Hembras... 

V i v o » . 

[ Legítimos. 
1 Ilegítimos. 

-> Expósitos. 
NCMBRO DE NACIDOS ( TOTAL. 

1.310 
36 
20 

1.566 

Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

•• Expósitos. 

TOTAL. 

17 
2 

19 

NÚMERO DE FALLE-] 
CIDOS (5) 

Varones 
Hembras 
Menores de 5 años . 
De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

467 
487 
548 
ecñ 
22 
16 

León 13 de mayo de 1S18.=E1 Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

11) N a w i n d a y e n lo* n&cídos rauor to i . 
Sa conr- ídenm nacidos n; uertos Ion que nacen j a sanortoa T los qaa v i r c a 

noa de veint icuatro horas. 
N o M i ue layan laa dafunciones de loa nacidoe muer tos . 

(3) ü e t e ccaficiente ae refiere a ION nacidos TÍ TOS. 
(4) T a m b i é n a a b a p r e s c i n d i d o de loe nacidos muartos pa r a ca lcu la r o t ta rel&c' . 'a 
(5) K o s o i n e l a y a u l o s n a c i d a o m n e r t o i . 
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